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de Bandama. Jardín Canario. Museo de Néstor de la Torre.
Puerto de la Luz. Sur de la Isla: Parque Natural, Dunas
de Maspalomas. Playa del Inglés. Casco Antiguo de la
Ciudad de Las Palmas: Vegueta, Catedral y Museo Colón.
Cumbres de la Isla de Gran Canaria: El Roque Nublo.

Alojamiento: Residencia Escolar Las Palmas, Carretera
Lomo Blanco, 44. Tafira Alta (Las Palmas). Teléfono:
928/35.02.76.

Ruta de Cataluña.
Resumen de contenidos:

La Cataluña industrial: Visita a una fábrica textil. La
industria de transformación agrícola: Visita a unas cavas.
Montserrat: Símbolo religioso y de identidad por excelencia.
Las instalaciones de la Barcelona Olímpica. La Ciudad
y sus monumentos: Historia, arte, costumbres, lugares sin-
gulares, etc. El Palau de la Generalitat, la Sagrada Familia,
el Park Guel, la Rambla, las Murallas, el Metro, el Zoo-
lógico, los Museos, el Puerto.

Alojamiento: Albergue Torre Ametller, Veinat de Santa
Elena d’Agell, Cabrera de Mar (Maresme). Barcelona. Telf.:
93/759.00.97.

Ruta de Euskadi.
Resumen de contenidos:

La Llanada Alavesa: Importancia de la ganadería en
el País Vasco. Bilbao y su zona de influencia: El puerto.
La industria. Donostia-San Sebastián: Importancia de la
belleza del paisaje en el desarrollo turístico. Gernika y Ría
de Mundaka: Acercamiento a los símbolos históricos de
Euskalherria. Vestigios prehistóricos. El mar. Vitoria-Gas-
teiz: La ciudad y su trazado urbanístico; planificación y
servicios. Euskadi institucional.

Alojamiento: Residencia Carlos Abaitua. C/ Escultor
Díez, s/n. 01007 Vitoria. Teléfono: 945/14.81.15.

Ruta de Galicia.
Resumen de contenidos:

La Mariña Lucense: Vivero, Factoría de Alúmina, Puerto
pesquero de Burela y acantilados de Foz. Lugo y la tierra
llana: Formiña-Pedregal de Irimia, Castro de Viladonga,
Lugo. Camino de Santiago: Santiago de Compostela. Las
Rías Bajas: Depuradora de marisco de Villagarcía de Arosa,
Cambados, Isla de Arosa, Vigo. La Coruña y las Rías Altas.
Casa de las Ciencias, Museo del Hombre (Domus), Torre
de Hércules.

Alojamiento: Escuela Hogar, Sarria (Lugo). Teléfono:
982/53.10.55.

Ruta de Navarra.
Resumen de contenidos:

Valles pirenaícos (Roncal y Baztán). Estella. Pamplona
capital. Ribera tudelana y Bárdenas.

Alojamiento: Centro Puente. Ctra. Señorío de Sarriá,
s/n. 31100, Puente La Reina (Navarra) Teléfono
989/70.18.36.

Ruta de la Comunidad Valenciana.
Resumen de contenidos:

Sagunto: Castillo y teatro romano. Valencia: Centro
histórico. El Saler y la Albufera. Játiva: Conjunto histórico.
Algemesí. Agrícola e industrial. Alicante turístico: Denia
y Gandía. Valencia metrópoli. El puerto y Alboraya.

Alojamiento: Residencia «Mar y Vent». Piles (Valencia).
Teléfono 96/289.37.48

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don José Manuel Aragón
Rodríguez, Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 2 de diciembre de 1996
(BOE de 7 de enero de 1997), y de acuerdo con lo que
establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmen-
te por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don José Manuel
Aragón Rodríguez, Profesor Titular de Escuela Universitaria,
del Area de Conocimiento de «Ingeniería de Sistemas y
Automática», adscrita al Departamento de «Ingeniería Elec-
trónica, de Sistemas Informáticos y Automática».

Huelva, 19 de noviembre de 1997.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña M.ª Mercedes García
Ordaz, Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 2 de diciembre de 1996
(BOE de 7 de enero de 1997), y de acuerdo con lo que
establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmen-
te por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña M.ª Mer-
cedes García Ordaz, Profesora Titular de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Economía Financiera y Con-
tabilidad», adscrita al Departamento de «Economía Finan-
ciera, Contabilidad y Dirección de Operaciones».

Huelva, 26 de noviembre de 1997.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1997,
de la Viceconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de
libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribuciones de competencias
en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 31 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía núm. 84, de 8 de junio de 1994), anuncia la
provisión de puestos de trabajo de «Libre Designación»,
con sujeción a la siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de
trabajo de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de la Presidencia, se presentarán dentro de plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de la Presidencia, en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm.
17, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae»
en el que se hará constar el número de registro personal,
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido de los puestos
que se soliciten.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Sevilla, 27 de noviembre de 1997.- P.D. (Orden de
31.5.94), El Viceconsejero, Alfredo Pérez Cano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro Directivo y localidad: Gabinete Jurídico (Gra-

nada).
Denominación del puesto: (Cód. 524371) Letrado,

adscrito Presidencia del TSJA.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Grupo: A.
Mod. Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 29.
C. Específ. RPT: XXXX-2644.

Cuerpo: P-A30.
Titulación: Ldo. Derecho.

Número de orden: 2.
Centro Directivo y localidad: Gabinete Jurídico (Se-

villa).
Denominación del puesto: (Cód. 524283) Letrado Jefe

Asesoría Consejería.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Grupo: A.
Mod. Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 29.
C. Específ. RPT: XXXX-2644.
Cuerpo: P-A30.
Titulación: Ldo. Derecho.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, de convocatoria para
la provisión de plazas básicas vacantes de Médicos
Pediatras de Atención Primaria dependientes del
Organismo, mediante concurso de traslado.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas
básicas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto 232/1997, de 7 de octubre, por el que se
regulan los sistemas de Selección del personal estatutario
y de Provisión de plazas básicas en los Centros Asistenciales
del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 220/1997,
de 30 de septiembre, por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Público para 1997 de los Centros Asistenciales
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General, en
virtud de las atribuciones que se le asignan por Decre-
to 317/1996, de 2 de julio, de Estructura Orgánica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Art. uno. Convocar para su provisión mediante con-
curso de traslado las plazas básicas vacantes de Médicos
Pediatras de los Equipos Básicos y Dispositivos de Apoyo
de Atención Primaria dependientes del Servicio Andaluz
de Salud, que se relacionan en el Anexo III, así como
aquéllas de los Equipos Básicos y Dispositivos de Apoyo
de Atención Primaria que resulten del propio concurso.
Los códigos contenidos en el Anexo III sólo tendrán validez
en el presente concurso de traslados.

Art. dos. Aprobar las Bases y los Baremos de méritos
que regirán la convocatoria, contenidos, respectivamente,
en los Anexos I y II.

Art. tres. Designar a los miembros de la Comisión
de Valoración, relacionados en el Anexo V.

Disposición Final Unica. Contra la presente Resolución
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de diciembre de 1997.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.


